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INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza. Sírvase proveer. 

Bucaramanga, 24 de febrero de 2023.  

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 
  El apoderado de la parte actora solicita el emplazamiento de la de demandada MARIA 

MONICA CASTILLO PEÑA, heredera del señor JUAN PABLO CASTILLO SPER (QEPD). Sin 

embargo, una vez revisadas las actuaciones procesales el Despacho observa que no es dable 

acceder a lo pretendido, en razón a que la señora anteriormente citada ya se encuentra 

notificada por aviso desde el pasado 30 de septiembre de 2022 (Archivo No. 35 del expediente 

digital). 

 

 Ahora bien, se requiere al apoderado de a la parte demandante para que en el término 

de cinco (5) días aporte constancia del envió de la diligencia de notificación al curador ad 

litem de los herederos indeterminados de JUAN PABLO CASTILLO SPER (QEPD), por cuanto 

no existe constancia tal diligencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

Jueza 
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